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RE: RECURSO DE REPOSICIÓN DEL AUTO DE FECHA 01 DE JULIO DE 2022 - Rdo.: 2021-
00156-00

Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Patios
<jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 8/07/2022 16:41

Para: rafael humberto villamizar rios <villamizarrios@hotmail.com>
Confirmo recibido
Atentamente,
GERMAN ARGUELLO PULIDO

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS N/S.
Palacio de Justicia, Segundo Piso – Oficina 3 

 Calle 36 N° 0-28 - Los Patios N. de S. 
Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTA INFORMATIVA: De conformidad  con las disposiciones del Consejo Seccional de la Judicatura
de Norte de Santander, se informa que el horario de atención es de lunes a viernes de 08:00 a.m. a
12:00 m. y 01:00 p.m. a 05:00 p.m. Las solicitudes recibidas por fuera de este horario, se entenderán
radicadas al día hábil siguiente a la fecha de su recibido. 

NOTA INFORMATIVA: Para recepción de demandas,  deberá enviarlas al correo
electrónico: demandasj01cctolospatios@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTA INFORMATIVA: Para recepción de Tutelas y Habeas corpus deberá radicarlas a través del
aplicativo: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/tutelaenlinea 

NOTA INFORMATIVA: Para revisión de estados y traslados deberá consultar
en: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-los-patios/109 

De: rafael humberto villamizar rios <villamizarrios@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 8 de julio de 2022 16:28 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Los Pa�os <jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: katerinemontagut@hotmail.com <katerinemontagut@hotmail.com>; Daniel Dallos
<danieldallos@gmail.com>; Miguel Leandro Díaz Sánchez <migueldiaz@diazabogados.legal>; maria consuelo
mendoza varela <mariaconsuelomendozavarela@gmail.com>; albertomen1965@gmail.com
<albertomen1965@gmail.com> 
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN DEL AUTO DE FECHA 01 DE JULIO DE 2022 - Rdo.: 2021- 00156-00
 
Doctora 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO  
LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER. 
 
 
REF.: DECLARATIVO DE MAYOR CUANTÍA – Rdo.: 2021- 00156-00 
           SIMULACIÓN ABSOLUTA DE CONTRATOS DE COMPRAVENTA  
            

DEMANDANTE: MARIA CONSUELO MENDOZA VARELA 
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DEMANDADOS: JUAN CAMILO GARCIA MENDOZA                                               
                                         MARIA JOSE MENDOZA VARELA  
                                             MARIA CLAUDIA MENDOZA VARELA                                         
                                         ALBERTO ERNESTO MENDOZA  

       (Herederos determinados de Josefa Varela de Mendoza) 
                                         HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARIA  
                                         JOSEFA VARELA DE MENDOZA)     
 
ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN. 
 
 
El suscrito, Dr. RAFAEL HUMBERTO VILLAMIZAR RIOS, identificado con la CC. No. 13
´247.809 de Cúcuta, Abogado en ejercicio, Abogado en ejercicio, Titular de la T.P. 23.774 del
C.S. de la J., obrando en mi calidad de apoderado de la Sra. MARIA CONSUELO MENDOZA
VARELA, de condiciones civiles ya conocidas, muy respetuosamente y de conformidad con lo
establecido en el inciso tercero del artículo 318 del Código General del Proceso, muy
respetuosamente allego en formato PDF escrito mediante el cual interpongo  RECURSO DE
REPOSICIÓN en contra del proveído de fecha primero (01) de julio de la presente anualidad,
dictado en el proceso de la referencia y notificado por estado el pasado 05 de julio hogaño, para
que se REVOQUE el numeral 3 del mismo, junto con sus respectivos anexos.

Atentamente, 

RAFAEL HUMBERTO VILLAMIZAR RIOS 
T.P.  23.774 del C.S. de la J. 
CC. No. 13´247.809 de Cúcuta.  



   

Rafael Humberto Villamizar Rios   
ABOGADO ESPECIALIZADO 

PENAL - CIVIL - ADMINISTRATIVO  
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Doctora 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO  

LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER. 

 

 

REF.: DECLARATIVO DE MAYOR CUANTÍA – Rdo.: 2021- 00156-00 

           SIMULACIÓN ABSOLUTA DE CONTRATOS DE COMPRAVENTA  

            

DEMANDANTE: MARIA CONSUELO MENDOZA VARELA 

DEMANDADOS: JUAN CAMILO GARCIA MENDOZA                                               

                                         MARIA JOSE MENDOZA VARELA  

            MARIA CLAUDIA MENDOZA VARELA                                         

                                         ALBERTO ERNESTO MENDOZA  

       (Herederos determinados de Josefa Varela de Mendoza) 

                                         HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARIA  

                                         JOSEFA VARELA DE MENDOZA)     

 

ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN. 

 

 

El suscrito, Dr. RAFAEL HUMBERTO VILLAMIZAR RIOS, identificado con la CC. 

No. 13´247.809 de Cúcuta, Abogado en ejercicio, Abogado en ejercicio, Titular de la 

T.P. 23.774 del C.S. de la J., obrando en mi calidad de apoderado de la Sra. MARIA 

CONSUELO MENDOZA VARELA, de condiciones civiles ya conocidas, muy respe-

tuosamente y de conformidad con lo establecido en el inciso tercero del artículo 318 del 

Código General del Proceso, interpongo  RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del 

proveído de fecha primero (01) de julio de la presente anualidad, dictado en el proceso 

de la referencia  y notificado por estado el pasado 05 de julio hogaño, para que se 

REVOQUE el numeral 3 del mismo, en el cual se estableció y requirió lo siguiente: 

 

“(…) 

3) Ahora bien, frente a la solicitud del demandado ALBERTO 

MENDOZA VALERA, se requiere a la parte demandante a fin de que 

notifique en debida forma a los demás demandados, señores JUAN 

CAMILO GARCÍA MENDOZA, MARIA CLAUDIA MENDOZA 

VARELA y ALBERTO ERNESTO MENDOZA,    

 

 

El presente Recurso de Reposición se fundamenta en los siguientes hechos: 
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1. En el proceso de la referencia, este extremo procesal dio cumplimiento a lo 

ordenado por su Despacho en el particular, al TERCERO del Auto Admisorio de 

la demanda, de fecha 27 de septiembre 2021, tal como fue materializado con los 

escritos de contestación al fondo de la demanda arrimado al proceso, por los 

siguientes demandados: 

 

• JUAN CAMILO GARCÍA MENDOZA, allegó escrito de contestación 

de la demanda mediante su Apoderado Judicial Abg. Miguel Leandro 

Díaz Sánchez, a través del correo electrónico de fecha 25 de noviembre 

de 2021, en el cual propuso excepciones de mérito. 

 

• MARIA CLAUDIA MENDOZA VARELA, allegó escrito de 

contestación de la demanda mediante su Apoderado Judicial Abg. 

Daniel Alfredo Dallos Castellanos, a través del correo electrónico de 

fecha 14 de enero de 2022, en el cual propuso excepciones de mérito. 

 

• MARÍA JOSE MENDOZA VARELA, allegó escrito de contestación de 

demanda, mediante su Apoderada Judicial Abg. Katherine Montagut 

Silva, a través de correo electrónico de fecha 09 de febrero de 2022, en 

el cual propuso excepciones de mérito. 

 

2. En fecha 17 de noviembre de 2021, se allegó a su Despacho las resultas de la 

notificación por aviso del señor ALBERTO ERNESTO MENDOZA VARELA, por 

intermedio de la empresa “ENVIAMOS Comunicaciones S.A.S.”, en fecha 26 de 

octubre de 2021. 

 

3. En fecha 02 de diciembre de 2021, se allego a su Despacho mediante correo 

electrónico con copia (CC) a los correos del señor Juan Camilo García Mendoza 

y su Apoderado Judicial, escrito mediante el cual se descorrió traslado, 

contestando las excepciones de fondo propuestas en su contestación a la 

demanda. 

 

4. En fecha 06 de diciembre de 2021, se allegó a su Despacho mediante correo 

electrónico con copia (CC) a los correos del señor codemandado Juan Camilo 

García Mendoza y su Apoderado Judicial, escrito mediante el cual se adicionó 

al escrito de contestación a las excepciones de fondo propuestas en su 

contestación a la demanda y se solicitaron pruebas. 

 

5. En fecha 21 de enero de 2022, se allegó a su Despacho mediante correo 

electrónico con copia (CC) al correo del Apoderado Judicial de la señora 

codemandada María Claudia Mendoza Varela, escrito mediante el cual se 
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descorrió traslado, contestando las excepciones de fondo propuestas en su 

contestación a la demanda. 

 

6. En fecha 14 de febrero de 2022, se allegó al correo del Despacho, las resultas 

de la Notificación Personal del señor ALBERTO ERNESTO MENDOZA 

VARELA, a través de su correo electrónico personal del referido codemandado 

siscon.m2.cl@gmail.com y cosmilenio@gmail.com , cumpliendo con todos los 

extremos de ley, establecido en el Decreto 806 de 2020, al allegar en formato 

PDF el libelo de demanda, sus anexos, el auto que inadmitió la misma, el escrito 

del recurso de reposición, certificados, memoriales y auto admisorio. 

 

7. En fecha 15 de febrero de 2022, se allegó a su Despacho mediante correo 

electrónico con copia (CC) al correo de la Apoderada Judicial de la señora 

codemandada María José Mendoza Varela, escrito mediante el cual se descorrió 

traslado, contestando las excepciones de fondo propuestas en su contestación a 

la demanda. 

 

8. Del expediente digital se observan los siguientes mensajes electrónicos: 

 

• De fecha 16 de febrero de 2022, a través del correo electrónico 

albertomen1965@gmail.com el señor Alberto Ernesto Mendoza 

Varela, manifiesta reiterar su solicitud de Notificación Personal. 

 

• De fecha 09 de marzo de 2022, a través del correo electrónico 

albertomen1965@gmail.com, el señor Alberto Ernesto Mendoza 

Varela, manifiesta reiterar su solicitud de Notificación Personal. 

 

• De fecha 10 de mayo de 2022, a través del correo electrónico 

albertomen1965@gmail.com, el señor Alberto Ernesto Mendoza 

Varela, manifiesta reiterar por 5ta oportunidad su solicitud de 

Notificación Personal. 

 

9. En los referidos mensajes electrónicos el codemandado ALBERTO ERNESTO 

MENDOZA VARELA, manifiesta que:  

 

“… tuve conocimiento de la demanda porque mi sobrino JUAN 

CAMILO CARGÍA MENDOZA (demandado), me informó que yo fui 

vinculado en la misma, por mi calidad de heredero de la señora 

JOSEFA VARELA DE MENDOZA” 
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Por los hechos anteriormente relacionados su Señoría, queda claramente demostrado: 

 

• Que este extremo procesal ha cumplido de forma legal (Decreto 806 de 2020 y 

Código General del Proceso), con las notificaciones de todos los demandados 

del proceso, tal y como consta en los correos y anexos allegados al Despacho. 

 

• Que en el proceso cursan los escritos de contestación de demanda de los 

demandados JUAN CAMILO GARCÍA MENDOZA; MARIA CLAUDIA 

MENDOZA VARELA y MARÍA JOSE MENDOZA VARELA, a través de sus 

Apoderados Judiciales. 

 

• Que en este proceso fue allegado por parte de este Apoderado Judicial todos los 

escritos, contentivo de todas las contestaciones a las excepciones planteadas por 

cada codemandado. 

 

• Que el codemandado ALBERTO ERNESTO MENDOZA VARELA, ha manifes-

tado que tiene conocimiento de la demanda por intermedio de su sobrino, el co-

demandado JUAN CAMILO GARCÍA MENDOZA. 

 

 

PETICIONES: 

 

Por todo lo anteriormente expuesto su señoría, muy respetuosamente solicito se acceda 

a lo siguiente:  

 

PRIMERO: Que sea REVOCADO parcialmente el Proveído de fecha 01 de julio de 

2022, en el numeral 3, en el cual se requiere “… notifique en debida forma a los demás 

demandados, señores JUAN CAMILO GARCÍA MENDOZA; MARIA CLAUDIA 

MENDOZA VARELA y ALBERTO ERNESTO MENDOZA.” 

 

SEGUNDO: Que con ocasión de la REVOCATORIA del numeral 3 del referido auto, 

se tengan por Notificados a los demandados JUAN CAMILO GARCÍA MENDOZA; 

MARIA CLAUDIA MENDOZA VARELA y MARÍA JOSE MENDOZA VARELA, y 

se les reconozca personería jurídica a sus Apoderados Judiciales. 

 

TERCERO: Que con ocasión de la REVOCATORIA del numeral 3 del referido auto y 

conforme al artículo 301 del Código General del Proceso, se tenga por Notificado por 

Conducta Concluyente, al codemandado ALBERTO ERNESTO MENDOZA, varón, 

mayor de edad, identificado con la C.C. 13’477.908 de Cúcuta, quién recibe notifica-

ciones a través del correo electrónico albertomen1965@gmail.com. 

 

mailto:villamizarrios@hotmail.com
mailto:albertomen1965@gmail.com


   

Rafael Humberto Villamizar Rios   
ABOGADO ESPECIALIZADO 

PENAL - CIVIL - ADMINISTRATIVO  

   

 

 
Calle 2 No. 3-16 Lleras Restrepo – San José de Cúcuta - Colombia 

                        Telf: +57 311 8689806 / Telf. 5744008 

Correo: villamizarrios@hotmail.com 

 

CUARTO:   Que con ocasión de tener por Notificado por Conducta Concluyente al 

señor ALBERTO ERNESTO MENDOZA, varón, mayor de edad, identificado con la 

C.C. 13’477.908 de Cúcuta, se le corra traslado del expediente digital a través del co-

rreo electrónico albertomen1965@gmail.com. 

 

 

PRUEBAS: 

 

Solicito muy respetuosamente tener como pruebas para el presente recurso las siguien-

tes DOCUMENTALES: 

 

• Correos electrónicos de fechas: 17/11/2021; 25/11/2021; 02/12/2021; 

06/12/2021; 14/01/2022; 21/01/2022; 09/02/2022; 14/02/2022; 15/02/2022;   

• Notificaciones Personales. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

Téngase como tales, las contenidas en: 

 

• Artículos 291, 292, 293, 301 y 318 del Código General del Proceso. 

• Artículos 6 y 8 Decreto 806 de 2020. 

 

ANEXOS: 

 

Los señalados en el acápite de pruebas. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

RAFAEL HUMBERTO VILLAMIZAR RIOS 

T.P.  23.774 del C.S. de la J. 

CC. No. 13´247.809 de Cúcuta.  
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